
Por Resolución de fecha 18 de octubre de 1989 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «(Kutxa, Fondo de Pensiones Asociado)), promovido
por «(Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de San Sebas~

tiám), al amparo de lo previsto en el artículo t 1.3 de la Ley 8/1987.
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 9 de junio).

Padecidos errores en la inserción dc la citada Ordcn. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado)) número 152, de fccha 26 de junio de 1990.
a continuación se formulan las oportunas rectificacíones:

En la página 18006, primera columna, quinta linea, donde dice:
«Anónima", "Hiper Málaga. Sociedad Anónima" y "Grandes Superfi~

cíes.)), debe decir: «Anónima". "Hiper Málaga. Sociedad Anónima",
"Grandes Superficies.».

En las mismas página y columna. Segundo.-. primer párrafo, quinta
línea. donde dice: {("Hiper Puerto. Sociedad Anónima". y por importe
de 175.294.382)). debe decir: «"Hiper Puerto. Sociedad Anónima". por
importe de 175.294.382»).

BOE núm. 178

RESOLUCION de 7 de junio de 1990, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro
de Fondos de Pensiones a (( Kutxa, Fondo de Pensiones
Asociado)>".

CORRECCfON de erratas de la Orden de 21 de junio de
1990 por la que se reconocen detaminados b<'nejicios
trihlltarios. establecidos en lu Ley 7611980. a la l¡l.~ión de
((HipCJ'mercadvs Prycu, S'oCledud .-1nánimal) l' otras once
Sociedades mas. .

RESOLUCI0N de 7 de junio de 1990, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro
de Fondos de Pensiones a ( Kutxa, Fondo de Pensiones
Asociad(»).
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CORRECC/ON de erratas de la Orden de 10 de abril de
1990 por la que se conceden los beneJicios fiscales previstos
en la Ley 151lY86. de 25 de ubril, u /a Empresa ((Tintes y
Estampados Catalanes, Sociedad Anónima Laboralj).

Padecido error en l? inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 139, de fecha 11 de junio de 1990.
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 16228, primera columna, Primcro.-. a), primera línea.
donde dice: «Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se
devengem), debe decir: «(Bonificación del 99 por 100 de las cuotas
devengadas»).
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Por Resolución de fecha 18 de octubre de 1989 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Kutxa. Fondo de Pensiones Asociado», promovido
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de San Sebas·
tiám). al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 dc la Ley 8/1987.
de 8 de junio. de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones
(<<Bolctin Oficial del Estado)) de 9 de junio).

Concurriendo «Intercaser, Socicdad Anónima de Seguros y Rease
guros»), como Gestora y «(Caja de Ahorros y Monte de Picdad Muni
cipal de San Sebastiám), como Depositario, se constituyó en fecha 7
de noviembre de 1989 el citado Fondo de Pensiones. y cambió pos
terionnente su denominación en fecha 27 de febrero de 1990, constan
do debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.
., La Entidad promotora..arriba indi~ada. ha solicitado la inscrip

clon del Fondo en el Rcglstro Espec131 de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en el articulo 3.° I
de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del EstadO») de 10 de noviembre).

Considcrando cumplimentados los requisitos establecidos en la ci
tada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de «Kutxa. Fondo de Pensiones Asocia
do» en el Registro de Fondos de Pensiones establccido en cl artículo
48.1;a) del Reglamcnto de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 «((Boletin Oficial dcl Estado» dc 2 de noviembre).

M~drid. 7 de junio de 1990.-EI Director general, Guillermo Kess
ler Salz.
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17901 ORDEN de 5 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 3:' del
Tribunal Supremo en el recurso de Apelación número 5 ¡ 1/
1987, interpuesto por ((Estación de Servicio Villa/ha, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 511/1987. interpues*
to por «Estación de Servicio Villalba. Sociedad Anónima», contra la
sentencia dictada por la Secetón Segunda de la Sala de lo Contencio4
so-Administrativo de la Audiencia Nacional el 20 de diciembre de
1985, que desestimó el recurso contencioso-administrativo número
23.8~O. interpuesto contra resolución del Ministerio de Economía y
HaCIenda de 16 de octubre de 1982, que desestimó el recurso de alza
da interpuesto contra Acuerdo de este Centro de 12 de mayo de 1982.
por el que se le impusieron dos sanciones de 50.000 pesetas y 80.000
pesetas respectivamente, se ha dictado sentencia por la Sala Tercera
de ~o ~ontencioso.Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha I
de JUntO de 1989, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

(Fallamos: Que estimando el recurso de apelación promovido por
la representación procesal de la "Estación de Scrvicio Villalba, Socic
dad Anónima". contra la sentencia de fecha 20 de diciembre de 1985,
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·Admi·
nistrativo de la Excma. Audiencia Nacional en el recurso del mismo
orden jurisdiccional a que este pronunciamiento se contrae, habiendo
sido parte en concepto de apelado el señor Letrado del Estado en la
representación que le es propia, revocamos la sentencia apelada y
anulamos los acuerdos de la Delegación del Gobierno en Campsa de
12 de mayo de 1982 y del Ministerio de Economía y HaCienda de 16
de octubre ·del mismo año, confirmatorio del amerior en alzada, por
habersc anulado judicialmente en sentencia de 3 de marzo de 1986, la
Orden de 10 de abril de 1980 que aprobó el Reglamento para el Su·
ministro y Venta de Carburantes y Combustibles Líquidos, objeto del
Monopolio de Petróleos, sin hacer expresa imposición de las costas
causadas en ninguna de ambas instancias.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de di·
ciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
(Boletin Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. I. para su ·conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de oc

tubre de 1985), el Secretario de Estadp de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 13 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dicta
da con fecha 23 de octubre de 1982 en el recurso conten
cioso-administrativo número 306634/1982, en ünica ins
tancia, interpuesto por el Instituto de Actuarios Españoles
contra la Orden del1\linisterio de Hacienda de fecha 31 de
enero de 1980, por la que se determinan los Ramos de Se
guros en los que puede prescindirse del trámite de aproba
ción previa de pólizas y tarifas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
306634/1982, en unica instancia, interpuesto por el Instituto de Ac
tuarios Españoles representado por el Procurador don Enrique Brua
lla de Piniés, bajo la dirección del Letrado don José Antonio García
Trevijano Ros, contra la Orden del Ministerio de Hacienda de fecha
31 de enero de 1980, por la que se detenninan los Ramos de Seguros
en los que puede prescindirse del trámite de aprobación previa de pó·
lizas y tarifas, la Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 23 de octubre de
1982. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin apreciar la causa de inadmisión alegada en el
recurso 306634/1982, interpuesto por el Instituto de Actuarios Espa
ñoles contra la Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de enero de
1980, artículo 10, en que es parle apelada la Administración General
representada por el Abogado del Estado, debemos desestimar y deses
timamos el presente recurso por ajustarse al ordenamiento jurídico la
disposición impugnada, sin pronunciamiento alguno sobre las costas
causadas.))
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
M:'Idrid, 13 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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CORRECCI0N de erralas de la Orden de 4 de iHal"O de
1990 pOr la que sc accede al cambio de ril1l!.¡,"idud de!
Centro pri\'(/do de Educaciull Precscolar dCI:I'.>'I¡n:.ulu
((¿V¡¡co». de (·usluda (JIud,.¡d).
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 12 de juniD de 1990 por la que se (Of/cede' al
Instituto de Bachillera/o A. ..·enida 25 de Septiembre' de
lvladrid. la denominación de «,\farques de S!tall~('s»

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bu('hilJer3to
Avenida 25 de Septiembre de ~bdrid, se acordó proponer para dicho
Centro, la denominación de <dvfarqués de Suanzes».

Visto el artículo 3.° del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real D~creto 264/1977, de 2; de enCía
((Boletín Oficial del EstadQ)~ de 28 de febrero); la Ley Orgánica dc-l
Derecho a la Educación 8/1985. de 3 dc julio ((Boletín Oficial dd
Estadm) del 4) y el Real Dccrcto 2376/1985, de 18 de dTciemhre
((Boletín Oficial del Estado,) del 27). que aprueba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación (ieneral
Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto d..-:: Bachillerato
Avenida 25 de Septiembre de ~ladrid. la denominación de «M3.íqués do.:
Suanzes», .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de I990.-P. D. (Orden de 26 lÍe octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo PérCL R ubal
caba.

Resultando que dicho Centro lu obtenido la autorización previa, a
que alude el articulo quinto del Decreto mencionado, por Rt:solución de
la Dirección Provincial del Mini'jkrio -de Educación v Ciencia dc
Madrid, de fecha 2fl de junio de 1085, -

Resultando que la Inspección Tecnic:l de Educación, con fcchn 26 de
febrero de 1989 y la lJnidad Tecnic:l de Construcción. con fechas 15 de
noviembre de 1989 y 9 de marzo Je 1990, infcrman favor¡¡blem~ntc.en
el ámbito de sus respectivas compc~::'ncias, el expediente a te!1or de lo
que dispone el artículo noveno del Decreto 1855/1974. y la Dirección
Provincial de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el nrtículo
décimo del mismo Decreto. lo eleva con propuesta fa\or.:;blc a la
Dirección General de Centros Escolares con fecha 30 de marzo
de 1990. .

Vistos la Ley Gl;neral dI; Educación de 4 de agosto de 1970 {«Boletín
Oficial del Estado>~ del 6): la Lcy Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación ((Boletín Oficial dci Estado»
del 4); el Decreto 1855/l97-L de 7 de 'junio ((Boletin Oficial del
Estado» de lOde julio). sobre régimen jurídico de las autorizaCiones de
los Centros de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de mayo): la Orden de 22 de mayo de 1978
((Boletín Oficial del Estado» de :; de junio) y demás disposiciones
complementarias.

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita cumple los
requisitos exigidos _por la normativa en vigor, segtin dcmuestran los
infonnes que se han mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona·
miento al Centro docente privado de Educación Preescolar denominado
«IBN Gabirol Estrena Toledanlll>. sito en Alcobendas (l'vIadrid). con
domicilio en paseo de Alcobendas, 5, con dos unidades: una de Jardín
de Infancia y una de Párvulos y capacidad para 60 puestos escolares,
cuya titularidad la ostentará la «Comunidad Israelita de Madrid>,.

La presente autorización podr:i revocarse en los supu(;'~tos dd
artículo decimoquinto- del Decrdo I S5511974, de 7 de junio

Lo que comunico para su conoClmien~'o y efectos,
Madrid, 3 de mayo dl' 1990.-P_ D. (Orden de 26 de octuhre de 19881.

el Secretario de Estado de EduCélción, Alfredo Pérez Ruhalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Co.:ntro~ Escolares.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden. Dubiicada en
el «Boletín Oficial del Estr¡d(J)) número 158. de fecha 3 de julio de 1Q90,
página 18977, se transcribe a contInuación la oportuna recuficación:

En el sexto párrafo. donde dice: «La 'Lev General de Educación v
Financiamiento de la Reforma Educativa, d-c 4 de agosto Je 19'9... );,
debe derlr: «La Lev CJt'ncral de Educación v Financtamio.:llto de la
Reforma Educativa" de 4 de agosto de 1970... ;,.

RESOLUCION de 25 de julio de 1990. del Organismo
,Vacianal de Lorenas y .-l.plles((.l~· dei Estado. por la que se
hace público la CUIII[¡Uw.ciúll ganadora l' el número comple
/l/clltario de los sorreo~- del AbOllO de Laterfa Primitiva
(BOllo-L%). celebrados los d(as 22, 23, 24 J' 25 de julio
de 1990
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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 22. 23, 14 y 25 de julio de 1990. se han obtenido los
siguientes resultados·

Dia 22 -oc julio de 1990:

Combinarión ganadora: l. 10, 19. 25. 8. 42
Número complementario: 32.

Dia 23 de julio de 1990:

Combinación ganadora: 7. 47. 23,4, 5, 46.
r-.:úmero complementario: 22.

Día 24 de julio de 1990:

Combinación ganadora: 12. 16.39.42. 19. 13.
Numero complementario: 38.

Día 25 de julio de 1990:

Combinación ganadora: 39. 17 ,30.45.7,5.
Numero complementario: 43

Los próximos sorteos, correspondientcs a la semana núme
ro 30/1990" que tendrán carácter público. se celebrarán el dí~ 2? de julio
de 1990. a las veintidós treinta horas y los días 30, 31 dc Juho y 1 de
agosto de 1990, ti las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo ~acional de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 25 de julio de 1990.-EI Director general, P. s., el Gerente de
la Lotería Nacional. \tlanucl Trufero Rodríguez,

Concurriendo «Intcrcaser. Sociedad Anónima de Seguros y Reuse·
guros;), como Gestora y ({Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de San Sebastián», como Depositario, se constituyó en fccha 7
de noviembre de 1989 el citado Fondo de Pensiones, y cambió pos
teriormente su denominación en fccha 27 de febrero de 1990, constan
do debidamente inscrito en el Registro Mercantil de M::tdrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscrip
ción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.0 1
de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de noviembre).

Consider:mdo cumplimentados los requisitos establecidos en la ci
tada Ley y normas que la desarrol1an, esta Dirección General
acuerda:

Proceder a la inscripción de HKutxa, Fondo de Pensiones Asocia
do" en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo
46_l.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado" de 2 de noviembre).

Madrid. 7 de junio de 1990.-El Director general. Guillenno Kess
ler Saiz.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17908 ORDES de 3 de mayo de 199(J por la que' se concede la
alllori::acú)n deJ¡niti~'a paru _\/1 uj)el"l/lra .1' jirncionamiento
al Ccntro ducel/te jJl'iruJo de Edllcación Preescolar (<IBN
Gahirol Estrella Tuteduno>!. de .l!co!Jel1das (\fadl'id).

Examinado el expediente instruido por la titularídad del Centro
docente privado denominado «IBN (Jahirol Estrella Toledano,). sito en
Alcobendas (~fadrid), don domicilio en raseo de, Alcobendas. 5, en
solicitud de autorización definitiva para la apertura '1,' funcionamiento de
un Centro de Educación Preescolar. de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos sexto y siguientes del Decreto IS55/ 1974, de 7 de junio.
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